
 

SOLICITUD 
ESCUELA DE VERANO 09 

 

SOLICITUD ENTRADA Nº _______ 
 
 
(Condiciones para la inscripción al dorso)  

 
 
 
 
SOLICITUD Y RESERVA EN AL ESCUELA DE VERANO DE 2009 DEL  AYUNTAMIENTO DE LOS OGIJARES. 
 
1 DATOS DEL PADRE, MADRE O TUTOR/A 
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 

NOMBRE DNI TELÉFONO FIJO TELEFONO MÓVIL 

CORREO ELECTRONICO 

 

 
 
2 DATOS DEL ALUMNO/A 
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

FECHA DE NACIMIENTO DNI NUMERO DE LA SEG.SOCIAL EDAD 

DOMICILIO LOCALIDAD C. POSTAL 

 
 
3 DATOS DE INTERÉS 
NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES (indicar cuales y grado de minusvalía) 

ALERGIAS, TRATAMIENTOS MÉDICOS, ETC 
 
 
 
Si el alumno precisa tratamiento médico ante la escuela de verano, adjuntar P10 del médico y autorización del padre/madre o tutor/a 
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4 TURNOS Y SERVICIOS QUE SE SOLICITAN 
 
 

1º   Del 23 al 30 de Junio Aula Matinal ( 7.45 - 9.00 h ) 
2º   Del 1 al 15 de Julio Estancia ( 9.00 – 14.00 h ) 
3º   Del 16 al 31 de Julio Comedor ( 14.00 – 15.15 h ) 
4º   Del 3 al 14 de Agosto 
5º   Del 17 al 31 de Agosto 

 

Sí           No          Autorizo a mi hijo/a a realizar salidas fuera del recinto de la Escuela de Verano 

 
 
6 FECHA Y FIRMA 
 
En Ogíjares, a ____ de _________________ de 20__ 
 
 
 
      Fdo: 
 

Firma del padre, madre, tutor/a , en su caso, del solicitante 

 
 
 
 
 
 
 

Firma y sello de registro de la concejalía de educación. 
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CONDICIONES PARA LA INSCRIPCION EN LAS ESCUELAS DE VERANO 2.009 
 
 

• La Escuela de Verano está destinada a niños y niñas de edades comprendidas de 3 a 12 años. 
• Plazo de inscripción: del 18 de mayo al 15 de junio de 2009 (ambos inclusive). 
• Recogida de solicitud en registro del Ayuntamiento, y en la página web: www.ayuntamientodeogijares.es 
• Presentar las solicitudes rellenas en 3ª planta del Ayuntamiento, despacho 2.1 (Martes, Jueves y Viernes de 09:00 a 13:00 horas). 
 
1. DOCUMENTACIÓN A APORTAR 
 

- Fotocopia de la hoja del Libro de Familia donde está inscrito el nacimiento del niño/a solicitante(solo familia numerosa). 
- Fotocopia de la Cartilla de la Seguridad Social o Compañía Asistencia Sanitaria, en su caso. 
- Una fotografía del solicitante, tamaño carné. 
- Fotocopia del DNI del padre/madre o tutor/a. 

 
2. SUBVENCIONES. 
 
2.1- Subvención a los 60 primeros participantes por turno. (El orden seguido se establecerá por el nº de registro de entrada). 

- 20% de bonificación. 
 

2.2- Familias Numerosas Generales (3/4 hijos inscritos). 
- 50% de la cuota por cada hijo/a. 

 
2.3- Familias Numerosas Especiales (5 o más hijos inscritos). 

- Bonificación del 75% para cada uno de los inscritos. 
 

2.4- Las bonificaciones no tienen carácter acumulable. 
 
2.5- Podrá asistir de forma gratuita a un turno el niño/a que mediante informe social se acredite la insuficiencia simultánea de recursos económicos 

para cubrir las tarifas (Articulo 9 de la Ordenanza). 
 
Nota: La subvención no incluirá los servicios extraordinarios (comedor, aula matinal). El pago de dicho servicio se realizará al final de cada 
turno. 

 
3. NORMAS DE PARTICIPACIÓN. 
 
1. Una vez elegido turno, no se admitirá ningún tipo de cambio al respecto. 
 
2. Realizada la inscripción con el correspondiente ingreso, si no asistiera el niño/a a esta actividad sin causa justificada (solamente se considera 

causa justificada enfermedad del niño/a que acreditará con el certificado médico), no se devolverá el importe. Dicha renuncia deberá hacerse 
por escrito. 

 
3. Los niños/as con minusvalía habrán de acompañar el informe especializado pertinente relativo a sus necesidades, en el que el facultativo 

deberá indicar si el/la niño/a precisa de tercera persona para su autonomía personal. En caso positivo, no se admitirá su solicitud de 
participación, por ser la Escuela de Verano un recurso de atención primaria y no especializada. 

 
4. HORARIO: Estancia: de 9.00 a 14.00 horas; Aula Matinal: de 7.45 a 9.00 horas; Comedor: de 14.00 a 15.15 horas. 
 
4. MODO DE PAGO. 

 
1. Junto a la inscripción se adjuntará el recibo de haber pagado el turno. En el concepto del recibo debe de aparecer “Escuela de Verano”, 

nombre del usuario y el turno. 
 
2. El pago de los alumnos que solicitan más de un turno, se realizará: el 1º turno se abona junto a la inscripción y los siguientes turnos se 

abonarán 5 días antes del inicio de cada turno. 
 

3. Número de cuenta para realizar los ingresos: 
 

 
  Caja Granada: 2031 0237 11 0115779302 

  
 
 
 

 
 
En cumplimiento de la normativa vigente establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal, le informamos que los datos de carácter personal que se faciliten a efectos de consulta, inscripción o comunicación 
quedarán registrados en un fichero cuyo responsable es Ciempiés S.C.A, datos que han sido obtenidos del propio interesado. La 
finalidad de dicho fichero es contestar a las cuestiones efectuadas a través de teléfono o correo electrónico, así como el envío de 
información de su interés acerca de nuevos productos o servicios o mejora de los mismos. Ciempies S.C.A. ha implantado las medidas 
de seguridad de los ficheros exigidas por la legislación vigente y no cederá los datos a terceros sin el consentimiento del afectado.   
Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición podrán ser ejercidos por el interesado, en los términos indicados en la 
referida normativa, dirigiéndose por escrito al Departamento de Protección de Datos de Vázquez del Rey Miralles S.L., sito en la calle 
Ángel Ga5, 2º nivet D, 18009 Granada. 


